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LIBRO CUARTO 
DERECHOS REALES 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 
 

ARTÍCULO 1882.- Concepto. El derecho real es el poder jurídico, de estructura legal, que se ejerce 

directamente sobre su objeto, en forma autónoma y que atribuye a su titular las facultades de 

persecución y preferencia, y las demás previstas en este Código. 

 

ARTÍCULO 1883.- Objeto. El derecho real se ejerce sobre la totalidad o una parte material de la 

cosa que constituye su objeto, por el todo o por una parte indivisa. El objeto también puede 

consistir en un bien taxativamente señalado por la ley. 

 

ARTÍCULO 1887.- Enumeración. Son derechos reales en este Código: 

a. el dominio; 

b. el condominio; 

c. la propiedad horizontal; 

d. los conjuntos inmobiliarios; 

e. el tiempo compartido; 

f. el cementerio privado; 

g. la superficie; 

h. el usufructo; 

i. el uso; 

j. la habitación; 

k. la servidumbre; 

l. la hipoteca; 

m. la anticresis; 

n. la prenda. 

 

ARTÍCULO 1888.- Derechos reales sobre cosa propia o ajena. Carga o gravamen 

real.  Son derechos reales sobre cosa total o parcialmente propia: el dominio, el condominio, la 

propiedad horizontal, los conjuntos inmobiliarios, el tiempo compartido, el cementerio privado y la 

superficie si existe propiedad superficiaria. Los restantes derechos reales recaen sobre cosa 

ajena. Con relación al dueño de la cosa, los derechos reales sobre cosa ajena constituyen cargas o 

gravámenes reales. Las cosas se presumen sin gravamen, excepto prueba en contrario. Toda duda 

sobre la existencia de un gravamen real, su extensión o el modo de ejercicio, se interpreta a favor 

del titular del bien gravado. 

 

ARTÍCULO 1889.- Derechos reales principales y accesorios. Los derechos reales son principales, 

excepto los accesorios de un crédito en función de garantía. Son accesorios la hipoteca, la 

anticresis y la prenda. 

 

ARTÍCULO 1897.- Prescripción adquisitiva. La prescripción para adquirir es el modo por el cual el 

poseedor de una cosa adquiere un derecho real sobre ella, mediante la posesión durante el tiempo 

fijado por la ley. 

 

ARTÍCULO 1898.- Prescripción adquisitiva breve. La prescripción adquisitiva de derechos reales 

con justo título y buena fe se produce sobre inmuebles por la posesión durante diez años. Si la 

cosa es mueble hurtada o perdida el plazo es de dos años. Si la cosa es registrable, el plazo de la 

posesión útil se computa a partir de la registración del justo título. 

 

ARTÍCULO 1899.- Prescripción adquisitiva larga. Si no existe justo título o buena fe, el plazo es de 

veinte años. No puede invocarse contra el adquirente la falta o nulidad del título o de su 

inscripción, ni la mala fe de su posesión. También adquiere el derecho real el que posee durante 
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diez años una cosa mueble registrable, no hurtada ni perdida, que no inscribe a su nombre pero la 

recibe del titular registral o de su cesionario sucesivo, siempre que los elementos identificatorios 

que se prevén en el respectivo régimen especial sean coincidentes. 

 

ARTÍCULO 1907.- Extinción. Sin perjuicio de los medios de extinción de todos los derechos 

patrimoniales y de los especiales de los derechos reales, éstos se extinguen, por la destrucción 

total de la cosa si la ley no autoriza su reconstrucción, por su abandono y por la consolidación en 

los derechos reales sobre cosa ajena. 

 

TÍTULO II 

Posesión y tenencia 

 
ARTÍCULO 1908.- Enumeración. Las relaciones de poder del sujeto con una cosa son la posesión y 

la tenencia. 

 

ARTÍCULO 1909.- Posesión. Hay posesión cuando una persona, por sí o por medio de otra, ejerce 

un poder de hecho sobre una cosa, comportándose como titular de un derecho real, lo sea o no. 

 

ARTÍCULO 1910.- Tenencia. Hay tenencia cuando una persona, por sí o por medio de otra, ejerce 

un poder de hecho sobre una cosa, y se comporta como representante del poseedor. 

 

 

TÍTULO III 

 

 

 
ARTÍCULO 1941.- Dominio perfecto. El dominio perfecto es el derecho real que otorga todas las 

facultades de usar, gozar y disponer material y jurídicamente de una cosa, dentro de los límites 

previstos por la ley. El dominio se presume perfecto hasta que se pruebe lo contrario. 

 

ARTÍCULO 1942.- Perpetuidad. El dominio es perpetuo. No tiene límite en el tiempo y subsiste con 

independencia de su ejercicio. No se extingue aunque el dueño no ejerza sus facultades, o las 

ejerza otro, excepto que éste adquiera el dominio por prescripción adquisitiva. 

 

ARTÍCULO 1943.- Exclusividad. El dominio es exclusivo y no puede tener más de un titular. Quien 

adquiere la cosa por un título, no puede en adelante adquirirla por otro, si no es por lo que falta al 

título. 

 

ARTÍCULO 1945.- Extensión. El dominio de una cosa comprende los objetos que forman un todo 

con ella o son sus accesorios. El dominio de una cosa inmueble se extiende al subsuelo y al 

espacio aéreo, en la medida en que su aprovechamiento sea posible, excepto lo dispuesto por 

normas especiales. Todas las construcciones, siembras o plantaciones existentes en un inmueble 

pertenecen a su dueño, excepto lo dispuesto respecto de los derechos de propiedad horizontal y 

superficie. Se presume que las construcciones, siembras o plantaciones las hizo el dueño del 

inmueble, si no se prueba lo contrario. 

 

ARTÍCULO 1946.- Dominio imperfecto. El dominio es imperfecto si está sometido a condición o 

plazo resolutorios, o si la cosa está gravada con cargas reales. 

 

ARTÍCULO 1947.- Apropiación. El dominio de las cosas muebles no registrables sin dueño, se 

adquiere por apropiación. 

a. son susceptibles de apropiación: 

i. las cosas abandonadas; 

ii. los animales que son el objeto de la caza y de la pesca; 

iii. el agua pluvial que caiga en lugares públicos o corra por ellos. 

b. no son susceptibles de apropiación: 

i. las cosas perdidas. Si la cosa es de algún valor, se presume que es perdida, excepto 

prueba en contrario; 

ii. los animales domésticos, aunque escapen e ingresen en inmueble ajeno; 
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iii. los animales domesticados, mientras el dueño no desista de perseguirlos. Si emigran y 

se habitúan a vivir en otro inmueble, pertenecen al dueño de éste, si no empleó artificios 

para atraerlos; 

iv. los tesoros. 

 

ARTÍCULO 1957.- Transformación. Hay adquisición del dominio por transformación si alguien de 

buena fe con una cosa ajena, mediante su sola actividad o la incorporación de otra cosa, hace una 

nueva con intención de adquirirla, sin que sea posible volverla al estado anterior. En tal caso, sólo 

debe el valor de la primera. Si la transformación se hace de mala fe, el dueño de la materia tiene 

derecho a ser indemnizado de todo daño, si no prefiere tener la cosa en su nueva forma; en este 

caso debe pagar al transformador su trabajo o el mayor valor que haya adquirido la cosa, a su 

elección. 

Si el transformador es de buena fe y la cosa transformada es reversible a su estado anterior, el 

dueño de la materia es dueño de la nueva especie; en este caso debe pagar al transformador su 

trabajo; pero puede optar por exigir el valor de los gastos de la reversión. 

Si el transformador es de mala fe, y la cosa transformada es reversible a su estado anterior, el 

dueño de la cosa puede optar por reclamar la cosa nueva sin pagar nada al que la hizo; o abdicarla 

con indemnización del valor de la materia y del daño. 

 

ARTÍCULO 1958.- Accesión de cosas muebles. Si cosas muebles de distintos dueños acceden 

entre sí sin que medie hecho del hombre y no es posible separarlas sin deteriorarlas o sin gastos 

excesivos, la cosa nueva pertenece al dueño de la que tenía mayor valor económico al tiempo de 

la accesión. Si es imposible determinar qué cosa tenía mayor valor, los propietarios adquieren la 

nueva por partes iguales. 

 

Accesión de cosas inmuebles 

ARTÍCULO 1959.- Aluvión. El acrecentamiento paulatino e insensible del inmueble confinante con 

aguas durmientes o corrientes que se produce por sedimentación, pertenece al dueño del 

inmueble. No hay acrecentamiento del dominio de los particulares por aluvión si se provoca por 

obra del hombre, a menos que tenga fines meramente defensivos. No existe aluvión si no hay 

adherencia de la sedimentación al inmueble. No obsta a la adherencia el curso de agua 

intermitente. El acrecentamiento aluvional a lo largo de varios inmuebles se divide entre los 

dueños, en proporción al frente de cada uno de ellos sobre la antigua ribera. Se aplican las normas 

sobre aluvión tanto a los acrecentamientos producidos por el retiro natural de las aguas, como por 

el abandono de su cauce. 

 

ARTÍCULO 1961.- Avulsión. El acrecentamiento del inmueble por la fuerza súbita de las aguas que 

produce una adherencia natural pertenece al dueño del inmueble. También le pertenece si ese 

acrecentamiento se origina en otra fuerza natural. Si se desplaza parte de un inmueble hacia otro, 

su dueño puede reivindicarlo mientras no se adhiera naturalmente. El dueño del otro inmueble no 

tiene derecho para exigir su remoción, mas pasado el término de seis meses, las adquiere por 

prescripción. Cuando la avulsión es de cosa no susceptible de adherencia natural, se aplica lo 

dispuesto sobre las cosas perdidas. 

 

 

TÍTULO IV 

 

 

 
ARTÍCULO 1983.- Condominio. Condominio es el derecho real de propiedad sobre una cosa que 

pertenece en común a varias personas y que corresponde a cada una por una parte indivisa. Las 

partes de los condóminos se presumen iguales, excepto que la ley o el título dispongan otra 

proporción. 

 

ARTÍCULO 1986.- Uso y goce de la cosa. Cada condómino, conjunta o individualmente, puede usar 

y gozar de la cosa común sin alterar su destino. No puede deteriorarla en su propio interés u 

obstaculizar el ejercicio de iguales facultades por los restantes condóminos. 

 

ARTÍCULO 1987.- Convenio de uso y goce. Los condóminos pueden convenir el uso y goce 

alternado de la cosa común o que se ejercite de manera exclusiva y excluyente sobre 

determinadas partes materiales. 
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ARTÍCULO 1991.- Gastos. Cada condómino debe pagar los gastos de conservación y reparación de 

la cosa y las mejoras necesarias y reembolsar a los otros lo que hayan pagado en exceso con 

relación a sus partes indivisas. No puede liberarse de estas obligaciones por la renuncia a su 

derecho. El condómino que abona tales gastos puede reclamar intereses desde la fecha del pago. 

 

ARTÍCULO 2004.- Indivisión forzosa sobre accesorios indispensables. Existe indivisión forzosa 

cuando el condominio recae sobre cosas afectadas como accesorios indispensables al uso común 

de dos o más heredades que pertenecen a diversos propietarios. Mientras subsiste la afectación, 

ninguno de los condóminos puede pedir la división. 

ARTÍCULO 2005.- Uso de la cosa común. Cada condómino sólo puede usar la cosa común para la 

necesidad de los inmuebles a los que está afectada y sin perjudicar el derecho igual de los 

restantes condóminos. 

 

 

TÍTULO V 
 

 

 

(antigua ley 13.512, modificada) 

 
ARTÍCULO 2037.- Concepto. La propiedad horizontal es el derecho real que se ejerce sobre un 

inmueble propio que otorga a su titular facultades de uso, goce y disposición material y jurídica 

que se ejercen sobre partes privativas y sobre partes comunes de un edificio, de conformidad con 

lo que establece este Título y el respectivo reglamento de propiedad horizontal. Las diversas 

partes del inmueble así como las facultades que sobre ellas se tienen son interdependientes y 

conforman un todo no escindible. 

 

ARTÍCULO 2038.- Constitución. A los fines de la división jurídica del edificio, el titular de dominio o 

los condóminos deben redactar, por escritura pública, el reglamento de propiedad horizontal, que 

debe inscribirse en el registro inmobiliario. El reglamento de propiedad horizontal se integra al 

título suficiente sobre la unidad funcional. 

 

ARTÍCULO 2039.- Unidad funcional. El derecho de propiedad horizontal se determina en la unidad 

funcional, que consiste en pisos, departamentos, locales u otros espacios susceptibles de 

aprovechamiento por su naturaleza o destino, que tengan independencia funcional, y 

comunicación con la vía pública, directamente o por un pasaje común. La propiedad de la unidad 

funcional comprende la parte indivisa del terreno, de las cosas y partes de uso común del 

inmueble o indispensables para mantener su seguridad, y puede abarcar una o más unidades 

complementarias destinadas a servirla. 

 

ARTÍCULO 2040.- Cosas y partes comunes. Son comunes a todas o a algunas de las unidades 

funcionales las cosas y partes de uso común de ellas o indispensables para mantener su 

seguridad y las que se determinan en el reglamento de propiedad horizontal. Las cosas y partes 

cuyo uso no está determinado, se consideran comunes. Sobre estas cosas y partes ningún 

propietario puede alegar derecho exclusivo, sin perjuicio de su afectación exclusiva a una o varias 

unidades funcionales. Cada propietario puede usar las cosas y partes comunes conforme a su 

destino, sin perjudicar o restringir los derechos de los otros propietarios. 

 

ARTÍCULO 2041.- Cosas y partes necesariamente comunes. Son cosas y partes necesariamente 

comunes: 

a. el terreno; 

b. los pasillos, vías o elementos que comunican unidades entre sí y a éstas con el exterior; 

c. los techos, azoteas, terrazas y patios solares; 

d. los cimientos, columnas, vigas portantes, muros maestros y demás estructuras, incluso las de 

balcones, indispensables para mantener la seguridad; 

e. los locales e instalaciones de los servicios centrales; 

f. las cañerías que conducen fluidos o energía en toda su extensión, y los cableados, hasta su 

ingreso en la unidad funcional; 

g. la vivienda para alojamiento del encargado; 

h. los ascensores, montacargas y escaleras mecánicas; 

i. los muros exteriores y los divisorios de unidades entre sí y con cosas y partes comunes; 
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j. las instalaciones necesarias para el acceso y circulación de personas con discapacidad, fijas o 

móviles, externas a la unidad funcional, y las vías de evacuación alternativas para casos de 

siniestros; 

k. todos los artefactos o instalaciones existentes para servicios de beneficio común; 

l. los locales destinados a sanitarios o vestuario del personal que trabaja para el consorcio. 

Esta enumeración tiene carácter enunciativo. 

 

 

ARTÍCULO 2042.- Cosas y partes comunes no indispensables. Son cosas y partes comunes no 

indispensables: 

a. la piscina; 

b. el solárium; 

c. el gimnasio; 

d. el lavadero; 

e. el salón de usos múltiples. 

Esta enumeración tiene carácter enunciativo. 

  

ARTÍCULO 2043.- Cosas y partes propias. Son necesariamente propias con respecto a la unidad 

funcional las cosas y partes comprendidas en el volumen limitado por sus estructuras divisorias, 

los tabiques internos no portantes, las puertas, ventanas, artefactos y los revestimientos, incluso 

de los balcones. También son propias las cosas y partes que, susceptibles de un derecho 

exclusivo, son previstas como tales en el reglamento de propiedad horizontal, sin perjuicio de las 

restricciones que impone la convivencia ordenada. 

 

ARTÍCULO 2044.- Consorcio. El conjunto de los propietarios de las unidades funcionales 

constituye la persona jurídica consorcio. Tiene su domicilio en el inmueble. Sus órganos son la 

asamblea, el consejo de propietarios y el administrador. La personalidad del consorcio se extingue 

por la desafectación del inmueble del régimen de propiedad horizontal, sea por acuerdo unánime 

de los propietarios instrumentado en escritura pública o por resolución judicial, inscripta en el 

registro inmobiliario. 

 

ARTÍCULO 2045.- Facultades. Cada propietario puede, sin necesidad de consentimiento de los 

demás, enajenar la unidad funcional que le pertenece, o sobre ella constituir derechos reales o 

personales. La constitución, transmisión o extinción de un derecho real, gravamen o embargo 

sobre la unidad funcional, comprende a las cosas y partes comunes y a la unidad complementaria, 

y no puede realizarse separadamente de éstas. 

 

ARTÍCULO 2046.- Obligaciones. El propietario está obligado a: 

a. cumplir con las disposiciones del reglamento de propiedad horizontal, y del reglamento interno, 

si lo hay; 

b. conservar en buen estado su unidad funcional; 

c. pagar expensas comunes ordinarias y extraordinarias en la proporción de su parte indivisa; 

d. contribuir a la integración del fondo de reserva, si lo hay; 

e. permitir el acceso a su unidad funcional para realizar reparaciones de cosas y partes comunes y 

de bienes del consorcio, como asimismo para verificar el funcionamiento de cocinas, calefones, 

estufas y otras cosas riesgosas o para controlar los trabajos de su instalación; 

f. notificar fehacientemente al administrador su domicilio especial si opta por constituir uno 

diferente del de la unidad funcional. 

 

ARTÍCULO 2047.- Prohibiciones. Está prohibido a los propietarios y ocupantes: 

a. destinar las unidades funcionales a usos contrarios a la moral o a fines distintos a los previstos 

en el reglamento de propiedad horizontal; 

b. perturbar la tranquilidad de los demás de cualquier manera que exceda la normal tolerancia; 

c. ejercer actividades que comprometan la seguridad del inmueble; 

d. depositar cosas peligrosas o perjudiciales. 

 

ARTÍCULO 2048.- Gastos y contribuciones. Cada propietario debe atender los gastos de 

conservación y reparación de su propia unidad funcional. Asimismo, debe pagar las expensas 

comunes ordinarias de administración y reparación o sustitución de las cosas y partes comunes o 

bienes del consorcio, necesarias para mantener en buen estado las condiciones de seguridad, 

comodidad y decoro del inmueble y las resultantes de las obligaciones impuestas al administrador 

por la ley, por el reglamento o por la asamblea. Igualmente son expensas comunes ordinarias las 
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requeridas por las instalaciones necesarias para el acceso o circulación de personas con 

discapacidad, fijas o móviles, y para las vías de evacuación alternativas para casos de siniestros. 

Debe también pagar las expensas comunes extraordinarias dispuestas por resolución de la 

asamblea. El certificado de deuda expedido por el administrador y aprobado por el consejo de 

propietarios, si éste existe, es título ejecutivo para el cobro a los propietarios de las expensas y 

demás contribuciones. 

 

ARTÍCULO 2049.- Defensas. Los propietarios no pueden liberarse del pago de ninguna expensa o 

contribución a su cargo aun con respecto a las devengadas antes de su adquisición, por renuncia 

al uso y goce de los bienes o servicios comunes, por enajenación voluntaria o forzosa, ni por 

abandono de su unidad funcional. Tampoco pueden rehusar el pago de expensas o contribuciones 

ni oponer defensas por cualquier causa, fundadas en derechos que ellos invoquen contra el 

consorcio, excepto compensación, sin perjuicio de su articulación por la vía correspondiente. El 

reglamento de propiedad horizontal puede eximir parcialmente de las contribuciones  por 

expensas a las unidades funcionales que no tienen acceso a determinados servicios o sectores del 

edificio que generan dichas erogaciones. 

 

ARTÍCULO 2050.- Obligados al pago de expensas. Además del propietario, y sin implicar liberación 

de éste, están obligados al pago de los gastos y contribuciones de la propiedad horizontal los que 

sean poseedores por cualquier título. 

  

ARTÍCULO 2051.- Mejora u obra nueva que requiere mayoría. Para realizar mejoras u obras nuevas 

sobre cosas y partes comunes, los propietarios o el consorcio requieren consentimiento de la 

mayoría de los propietarios, previo informe técnico de un profesional autorizado. Quien solicita la 

autorización si le es denegada, o la minoría afectada en su interés particular que se opone a la 

autorización si se concede, tienen acción para que el juez deje sin efecto la decisión de la 

asamblea. El juez debe evaluar si la mejora u obra nueva es de costo excesivo, contraria al 

reglamento o a la ley, y si afecta la seguridad, solidez, salubridad, destino y aspecto 

arquitectónico exterior o interior del inmueble. La resolución de la mayoría no se suspende sin una 

orden judicial expresa. 

 

ARTÍCULO 2052.- Mejora u obra nueva que requiere unanimidad. Si la mejora u obra nueva, 

realizada por un propietario o por el consorcio sobre cosas y partes comunes, aun cuando no 

importe elevar nuevos pisos o hacer excavaciones, gravita o modifica la estructura del inmueble 

de una manera sustancial, debe realizarse con el acuerdo unánime de los propietarios. También 

requiere unanimidad la mejora u obra nueva sobre cosas y partes comunes en interés particular 

que sólo beneficia a un propietario. 

 

ARTÍCULO 2053.- Mejora u obra nueva en interés particular. Si la mejora u obra nueva autorizada 

sobre cosas y partes comunes es en interés particular, el beneficiario debe efectuarla a su costa y 

soportar los gastos de la modificación del reglamento de propiedad horizontal y de su inscripción, 

si hubiera lugar a ellos. 

 

ARTÍCULO 2054.- Reparaciones urgentes. Cualquier propietario, en ausencia del administrador y 

de los integrantes del consejo de propietarios puede realizar reparaciones urgentes en las cosas y 

partes comunes, con carácter de gestor de negocios. Si el gasto resulta injustificado, el consorcio 

puede negar el reintegro total o parcial y exigir, si corresponde, la restitución de los bienes a su 

estado anterior, a costa del propietario. 

 

ARTÍCULO 2055.- Grave deterioro o destrucción del edificio. En caso de grave deterioro o 

destrucción del edificio, la asamblea por mayoría que represente más de la mitad del valor, puede 

resolver su demolición y la venta del terreno y de los materiales, la reparación o la reconstrucción. 

Si resuelve la reconstrucción, la minoría no puede ser obligada a contribuir a ella, y puede 

liberarse por transmisión de sus derechos a terceros dispuestos a emprender la obra. Ante la 

ausencia de interesados, la mayoría puede adquirir la parte de los disconformes, según valuación 

judicial. 

 

Reglamento de propiedad horizontal 

ARTÍCULO 2056.- Contenido. El reglamento de propiedad horizontal debe contener: 

a. determinación del terreno; 

b. determinación de las unidades funcionales y complementarias; 

c. enumeración de los bienes propios; 

d. enumeración de las cosas y partes comunes; 
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e. composición del patrimonio del consorcio; 

f. determinación de la parte proporcional indivisa de cada unidad; 

g. determinación de la proporción en el pago de las expensas comunes; 

h. uso y goce de las cosas y partes comunes; 

i. uso y goce de los bienes del consorcio; 

j. destino de las unidades funcionales; 

k. destino de las partes comunes; 

l. facultades especiales de las asambleas de propietarios; 

m. determinación de la forma de convocar la reunión de propietarios, su periodicidad y su forma de 

notificación; 

n. especificación de limitaciones a la cantidad de cartas poderes que puede detentar cada titular 

de unidad funcional para representar a otros en asambleas; 

ñ. determinación de las mayorías necesarias para las distintas decisiones; 

o. determinación de las mayorías necesarias para modificar el reglamento de propiedad 

horizontal; 

p. forma de computar las mayorías; 

q. determinación de eventuales prohibiciones para la disposición o locación de unidades 

complementarias hacia terceros no propietarios; 

r. designación, facultades y obligaciones especiales del administrador; 

s. plazo de ejercicio de la función de administrador; 

t. fijación del ejercicio financiero del consorcio; 

u. facultades especiales del consejo de propietarios. 

 

ARTÍCULO 2057.- Modificación del reglamento. El reglamento sólo puede modificarse por 

resolución de los propietarios, mediante una mayoría de dos tercios de la totalidad de los 

propietarios. 

 

ARTÍCULO 2058.- Facultades de la asamblea. La asamblea es la reunión de propietarios facultada 

para resolver: 

a. las cuestiones que le son atribuidas especialmente por la ley o por el reglamento de propiedad 

horizontal; 

b. las cuestiones atribuidas al administrador o al consejo de propietarios cuando le son sometidas 

por cualquiera de éstos o por quien representa el cinco por ciento de las partes proporcionales 

indivisas con relación al conjunto; 

c. las cuestiones sobre la conformidad con el nombramiento y despido del personal del consorcio; 

d. las cuestiones no contempladas como atribuciones del administrador o del consejo de 

propietarios, si lo hubiere. 

 

ARTÍCULO 2059.- Convocatoria y quórum. Los propietarios deben ser convocados a la asamblea en 

la forma prevista en el reglamento de propiedad horizontal, con transcripción del orden del día, el 

que debe redactarse en forma precisa y completa; es nulo el tratamiento de otros temas, excepto 

si están presentes todos los propietarios y acuerdan por unanimidad tratar el tema. La asamblea 

puede autoconvocarse para deliberar. Las decisiones que se adopten son válidas si la 

autoconvocatoria y el temario a tratar se aprueban por una mayoría de dos tercios de la totalidad 

de los propietarios. Son igualmente válidas las decisiones tomadas por voluntad unánime del total 

de los propietarios aunque no lo hagan en asamblea. 

 

ARTÍCULO 2060.- Mayoría absoluta. Las decisiones de la asamblea se adoptan por mayoría 

absoluta computada sobre la totalidad de los propietarios de las unidades funcionales y se forma 

con la doble exigencia del número de unidades y de las partes proporcionales indivisas de éstas 

con relación al conjunto. La mayoría de los presentes puede proponer decisiones, las que deben 

comunicarse por medio fehaciente a los propietarios ausentes y se tienen por aprobadas a los 

quince días de notificados, excepto que éstos se opongan antes por igual medio, con mayoría 

suficiente. El derecho a promover acción judicial de nulidad de la asamblea caduca a los treinta 

días contados desde la fecha de la asamblea. 

 

ARTÍCULO 2061.- Conformidad expresa del titular. Para la supresión o limitación de derechos 

acordados a las unidades que excedan de meras cuestiones de funcionamiento cotidiano, la 

mayoría debe integrarse con la conformidad expresa de sus titulares. 

 

ARTÍCULO 2062.- Actas. Sin perjuicio de los restantes libros referidos a la administración del 

consorcio, es obligatorio llevar un Libro de Actas de Asamblea y un Libro de Registro de firmas de 

los propietarios. Debe labrarse acta de cada asamblea en el libro respectivo, en el que los 
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presentes deben firmar como constancia de su asistencia. Las firmas que suscriben cada 

asamblea deben ser cotejadas por el administrador con las firmas originales registradas. Las 

actas deben confeccionarse por un secretario de actas elegido por los propietarios; éstas deben 

contener el resumen de lo deliberado y la transcripción de las decisiones adoptadas o, en su caso, 

propuestas por la mayoría de los presentes, y ser firmadas por el presidente de la asamblea y dos 

propietarios. Al pie de cada acta, el administrador debe dejar constancia de las comunicaciones 

enviadas a los ausentes, de las oposiciones recibidas y de las eventuales conformidades expresas. 

 

ARTÍCULO 2063.- Asamblea judicial. Si el administrador o el consejo de propietarios, en subsidio, 

omiten convocar a la asamblea, los propietarios que representan el diez por ciento del total 

pueden solicitar al juez la convocatoria de una asamblea judicial. El juez debe fijar una audiencia 

a realizarse en su presencia a la que debe convocar a los propietarios. La asamblea judicial puede 

resolver con mayoría simple de presentes. Si no llega a una decisión, decide el juez en forma 

sumarísima. Asimismo, y si corresponde, el juez puede disponer medidas cautelares para 

regularizar la situación del consorcio. 

 

Consejo de propietarios 

ARTÍCULO 2064.- Atribuciones. La asamblea puede designar un consejo integrado por 

propietarios, con las siguientes atribuciones: 

a. convocar a la asamblea y redactar el orden del día si por cualquier causa el administrador 

omite hacerlo; 

b. controlar los aspectos económicos y financieros del consorcio; 

c. autorizar al administrador para disponer del fondo de reserva, ante gastos imprevistos y 

mayores que los ordinarios; 

d. ejercer la administración del consorcio en caso de vacancia o ausencia del administrador, 

y convocar a la asamblea si el cargo está vacante dentro de los treinta 

días de producida la vacancia. Excepto los casos indicados en este artículo, el consejo de 

propietarios no sustituye al administrador, ni puede cumplir sus obligaciones. 

 

Administrador 

ARTÍCULO 2065.- Representación legal. El administrador es representante legal del consorcio con 

el carácter de mandatario. Puede serlo un propietario o un tercero, persona humana o jurídica. 

 

ARTÍCULO 2066.- Designación y remoción. El administrador designado en el reglamento de 

propiedad horizontal cesa en oportunidad de la primera asamblea si no es ratificado en ella. La 

primera asamblea debe realizarse dentro de los noventa días de cumplidos los dos años del 

otorgamiento del reglamento o del momento en que se encuentren ocupadas el cincuenta por 

ciento de las unidades funcionales, lo que ocurra primero. Los administradores sucesivos deben 

ser nombrados y removidos por la asamblea, sin que ello importe la reforma del reglamento de 

propiedad horizontal. Pueden ser removidos sin expresión de causa. 

 

ARTÍCULO 2067.- Derechos y obligaciones. El administrador tiene los derechos y obligaciones 

impuestos por la ley, el reglamento y la asamblea de propietarios. En especial debe: 

a. convocar a la asamblea y redactar el orden del día; 

b. ejecutar las decisiones de la asamblea; 

c. atender a la conservación de las cosas y partes comunes y a la seguridad de la estructura del 

edificio y dar cumplimiento a todas las normas de seguridad y verificaciones impuestas por las 

reglamentaciones locales; 

d. practicar la cuenta de expensas y recaudar los fondos necesarios para satisfacerlas. Para 

disponer total o parcialmente del fondo de reserva, ante gastos imprevistos y mayores que los 

ordinarios, el administrador debe requerir la autorización previa del consejo de propietarios; 

e. rendir cuenta documentada dentro de los sesenta días de la fecha de cierre del ejercicio 

financiero fijado en el reglamento de propiedad horizontal; 

f. nombrar y despedir al personal del consorcio, con acuerdo de la asamblea convocada al efecto; 

g. cumplir con las obligaciones derivadas de la legislación laboral, previsional y tributaria; 

h. mantener asegurado el inmueble con un seguro integral de consorcios que incluya incendio, 

responsabilidad civil y demás riesgos de práctica, aparte de asegurar otros riesgos que la 

asamblea resuelva cubrir; 

i. llevar en legal forma los libros de actas, de administración, de registro de propietarios, de 

registros de firmas y cualquier otro que exija la reglamentación local. También debe archivar 

cronológicamente las liquidaciones de expensas, y conservar todos los antecedentes 

documentales de la constitución del consorcio y de las sucesivas administraciones; 
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j. en caso de renuncia o remoción, dentro de los quince días hábiles debe entregar al consejo de 

propietarios los activos existentes, libros y documentos del consorcio, y rendir cuentas 

documentadas; 

k. notificar a todos los propietarios inmediatamente, y en ningún caso después de las cuarenta y 

ocho horas hábiles de recibir la comunicación respectiva, la existencia de reclamos 

administrativos o judiciales que afecten al consorcio; 

l. a pedido de parte interesada, expedir dentro del plazo de tres días hábiles el certificado de 

deudas y de créditos del consorcio por todo concepto con constancia de la existencia de reclamos 

administrativos o judiciales e información sobre los seguros vigentes; 

m. representar al consorcio en todas las gestiones administrativas y judiciales como mandatario 

exclusivo con todas las facultades propias de su carácter de representante legal. 

 

Subconsorcios 

ARTÍCULO 2068.- Sectores con independencia. En edificios cuya estructura o naturaleza lo haga 

conveniente, el reglamento de propiedad horizontal puede prever la existencia de sectores con 

independencia funcional o administrativa, en todo aquello que no gravita sobre el edificio en 

general. Cada sector puede tener una subasamblea, cuyo funcionamiento y atribuciones deben 

regularse especialmente y puede designarse a un subadministrador del sector. En caso de 

conflicto entre los diversos sectores la asamblea resuelve en definitiva. Frente a terceros 

responde todo el consorcio sin tener en cuenta los diversos sectores que lo integran. 

 

Infracciones 

ARTÍCULO 2069.- Régimen. En caso de violación por un propietario u ocupante de las 

prohibiciones establecidas en este Código o en el reglamento de propiedad horizontal, y sin 

perjuicio de las demás acciones que corresponden, el consorcio o cualquier propietario afectado 

tienen acción para hacer cesar la infracción, la que debe sustanciarse por la vía procesal más 

breve de que dispone el ordenamiento local. Si el infractor es un ocupante no propietario, puede 

ser desalojado en caso de reiteración de infracciones. 

 

Prehorizontalidad 

ARTÍCULO 2070.- Contratos anteriores a la constitución de la propiedad horizontal. Los contratos 

sobre unidades funcionales celebrados antes de la constitución de la propiedad horizontal están 

incluidos en las disposiciones de este Capítulo. 

 

ARTÍCULO 2071.- Seguro obligatorio. Para poder celebrar contratos sobre unidades construidas o 

proyectadas bajo el régimen de propiedad horizontal, el titular del dominio del inmueble debe 

constituir un seguro a favor del adquirente, para el riesgo del fracaso de la operación de acuerdo a 

lo convenido por cualquier razón, y cuya cobertura comprenda el reintegro de las cuotas abonadas 

con más un interés retributivo o, en su caso, la liberación de todos los gravámenes que el 

adquirente no asume en el contrato preliminar. El incumplimiento de la obligación impuesta en 

este artículo priva al titular del dominio de todo derecho contra el adquirente a menos que cumpla 

íntegramente con sus obligaciones, pero no priva al adquirente de sus derechos contra el 

enajenante. 

 

ARTÍCULO 2072.- Exclusiones. Están excluidos los contratos siguientes: 

a. aquellos en los que la constitución de la propiedad horizontal resulta de la partición o 

liquidación de comuniones de cosas o bienes, o de la liquidación de personas jurídicas; 

b. los que versan sobre inmuebles del dominio privado del Estado; 

c. los concernientes a construcciones realizadas con financiamiento o fideicomiso de organismos 

oficiales o de entidades financieras especialmente calificadas por el organismo de control, si de 

sus cláusulas resulta que los contratos definitivos con los adquirentes deben ser celebrados por el 

ente financiador o fiduciario, a quien los propietarios deben otorgarle poder irrevocable a ese fin. 

 

 

 

TÍTULO VI 

 

 

 
ARTÍCULO 2073.- Concepto. Son conjuntos inmobiliarios los clubes de campo, barrios cerrados o 

privados, parques industriales, empresariales o náuticos, o cualquier otro emprendimiento 

urbanístico independientemente del destino de vivienda permanente o temporaria, laboral, 

CONJUNTOS INMOBILIARIOS 
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comercial o empresarial que tenga, comprendidos asimismo aquellos que contemplan usos 

mixtos, con arreglo a lo dispuesto en las normas administrativas locales. 

 

ARTÍCULO 2074.- Características. Son elementos característicos de estas urbanizaciones, los 

siguientes: cerramiento, partes comunes y privativas, estado de indivisión forzosa y perpetua de 

las partes, lugares y bienes comunes, reglamento por el que se establecen órganos de 

funcionamiento, limitaciones y restricciones a los derechos particulares y régimen disciplinario, 

obligación de contribuir con los gastos y cargas comunes y entidad con personería jurídica que 

agrupe a los propietarios de las unidades privativas. Las diversas partes, cosas y sectores 

comunes y privativos, así como las facultades que sobre ellas se tienen, son interdependientes y 

conforman un todo no escindible. 

 

ARTÍCULO 2075.- Marco legal. Todos los aspectos relativos a las zonas autorizadas, dimensiones, 

usos, cargas y demás elementos urbanísticos correspondientes a los conjuntos inmobiliarios, se 

rigen por las normas administrativas aplicables en cada jurisdicción. Todos los conjuntos 

inmobiliarios deben someterse a la normativa del derecho real de propiedad horizontal 

establecida en el Título V de este Libro, con las modificaciones que establece el presente Título, a 

los fines de conformar un derecho real de propiedad horizontal especial. Los conjuntos 

inmobiliarios preexistentes que se hubiesen establecido como derechos personales o donde 

coexistan derechos reales y derechos personales se deben adecuar a las previsiones normativas 

que regulan este derecho real. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2087.- Concepto. Se considera que existe tiempo compartido si uno o más bienes están 

afectados a su uso periódico y por turnos, para alojamiento, hospedaje, comercio, turismo, 

industria u otros fines y para brindar las prestaciones compatibles con su destino. 

 

ARTÍCULO 2088.- Bienes que lo integran. Con independencia de la naturaleza de los derechos que 

se constituyen o transmiten, y del régimen legal al que los bienes se encuentren sometidos, el 

tiempo compartido se integra con inmuebles y muebles, en tanto la naturaleza de éstos sea 

compatible con los fines mencionados. 

 

ARTÍCULO 2089.- Afectación. La constitución de un tiempo compartido requiere la afectación de 

uno o más objetos a la finalidad de aprovechamiento periódico y por turnos, la que, en caso de 

tratarse de inmuebles, debe formalizarse por escritura pública, que debe contener los requisitos 

establecidos en la normativa especial. 

 

ARTÍCULO 2092.- Inscripción. El instrumento de afectación debe ser inscripto en el respectivo 

Registro de la Propiedad y en el Registro de Prestadores y Establecimientos 

 

ARTÍCULO 2094.- Deberes del emprendedor. Son deberes del emprendedor: 

a. establecer el régimen de utilización y administración de las cosas y servicios que forman parte 

del tiempo compartido y controlar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del administrador; 

b. habilitar un Registro de Titulares, que debe supervisar la autoridad de aplicación, en el que 

deben asentarse los datos personales de los usuarios y su domicilio, períodos de uso, el o los 

establecimientos a los que corresponden, tipo, extensión y categoría de las unidades, y los 

cambios de titularidad; 

c. garantizar el ejercicio del derecho de los usuarios, en la oportunidad y condiciones 

comprometidas; 

d. abonar las cuotas por gastos del sistema de las unidades no enajenadas. 

 

ARTÍCULO 2095.- Deberes de los usuarios del tiempo compartido. Son deberes de los usuarios del 

tiempo compartido: 

a. ejercer su derecho conforme a su naturaleza y destino, sin alterarlos ni sustituirlos y sin impedir 

a otros usuarios disfrutar de los turnos que les corresponden; 

b. responder por los daños a la unidad, al establecimiento, o a sus áreas comunes, ocasionados 

por ellos, sus acompañantes o las personas que ellos autorizan, si tales daños no son ocasionados 

por su uso normal y regular o por el mero transcurso del tiempo; 

c. comunicar a la administración toda cesión temporal o definitiva de sus derechos, conforme a 

los procedimientos establecidos en el reglamento de uso; 

TIEMPO COMPARTIDO 
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d. abonar en tiempo y forma las cuotas por gastos del sistema y del fondo de reserva, así como 

todo gasto que pueda serle imputado particularmente. 

 

ARTÍCULO 2097.- Deberes del administrador. El administrador tiene los siguientes deberes, sin 

perjuicio de los establecidos en los regímenes legales específicos: 

a. conservar los establecimientos, sus unidades y los espacios y cosas de uso común, en 

condiciones adecuadas para facilitar a los usuarios el ejercicio de sus derechos; 

b. preservar la igualdad de derechos de los usuarios y respetar las prioridades temporales de las 

reservaciones; 

c. verificar las infracciones al reglamento de uso y aplicar las sanciones previstas; 

d. interponer los recursos administrativos y acciones judiciales que corresponden; 

e. llevar los libros de contabilidad conforme a derecho; 

f. confeccionar y ejecutar el presupuesto de recursos y gastos; 

g. cobrar a los usuarios las cuotas por gastos, fondos de reserva y todo otro cargo que 

corresponde; 

h. rendir cuentas al emprendedor y a los usuarios, conforme a liquidaciones de ingresos y gastos 

certificadas por contador público, excepto en el caso que se optara por aplicar el sistema de 

ajuste alzado relativo; 

i. entregar toda la documentación y los fondos existentes, al emprendedor o a quien éste indique, 

al cesar su función; 

j. comportarse tal como lo haría un buen administrador de acuerdo con los usos y prácticas del 

sector. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2103.- Concepto. Se consideran cementerios privados a los inmuebles de propiedad 

privada afectados a la inhumación de restos humanos. 

 

ARTÍCULO 2104.- Afectación. El titular de dominio debe otorgar una escritura de afectación del 

inmueble a efectos de destinarlo a la finalidad de cementerio privado, que se inscribe en el 

Registro de la Propiedad Inmueble juntamente con el reglamento de administración y uso del 

cementerio. A partir de su habilitación por parte de la municipalidad local el cementerio no puede 

alterar su destino ni ser gravado con derechos reales de garantía. 

 

 

TÍTULO VII 
 

 

 

 

ARTÍCULO 2114.- Concepto. El derecho de superficie es un derecho real temporario, que se 

constituye sobre un inmueble ajeno, que otorga a su titular la facultad de uso, goce y disposición 

material y jurídica del derecho de plantar, forestar o construir, o sobre lo plantado, forestado o 

construido en el terreno, el vuelo o el subsuelo, según las modalidades de su ejercicio y plazo de 

duración establecidos en el título suficiente para su constitución y dentro de lo previsto en este 

Título y las leyes especiales. 

 

ARTÍCULO 2115.- Modalidades. El superficiario puede realizar construcciones, plantaciones o 

forestaciones sobre la rasante, vuelo y subsuelo del inmueble ajeno, haciendo propio lo plantado, 

forestado o construido. También puede constituirse el derecho sobre plantaciones, forestaciones o 

construcciones ya existentes, atribuyendo al superficiario su propiedad. En ambas modalidades, el 

derecho del superficiario coexiste con la propiedad separada del titular del suelo. 

 

ARTÍCULO 2116.- Emplazamiento. El derecho de superficie puede constituirse sobre todo el 

inmueble o sobre una parte determinada, con proyección en el espacio aéreo o en el subsuelo, o 

sobre construcciones ya existentes aun dentro del régimen de propiedad horizontal. La extensión 

del inmueble afectado puede ser mayor que la necesaria para la plantación, forestación o 

construcción, pero debe ser útil para su aprovechamiento. 

 

ARTÍCULO 2117.- Plazos. El plazo convenido en el título de adquisición no puede exceder de 

setenta años cuando se trata de construcciones y de cincuenta años para las forestaciones y 

CEMENTERIOS PRIVADOS 
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plantaciones, ambos contados desde la adquisición del derecho de superficie. El plazo convenido 

puede ser prorrogado siempre que no exceda de los plazos máximos. 

 

ARTÍCULO 2118.- Legitimación. Están facultados para constituir el derecho de superficie los 

titulares de los derechos reales de dominio, condominio y propiedad horizontal. 

 

ARTÍCULO 2119.- Adquisición. El derecho de superficie se constituye por contrato oneroso o 

gratuito y puede ser transmitido por actos entre vivos o por causa de muerte. No puede adquirirse 

por usucapión. La prescripción breve es admisible a los efectos del saneamiento del justo título. 

  

ARTÍCULO 2124.- Extinción. El derecho de construir, plantar o forestar se extingue por renuncia 

expresa, vencimiento del plazo, cumplimiento de una condición resolutoria, por consolidación y 

por el no uso durante diez años, para el derecho a construir, y de cinco, para el derecho a plantar o 

forestar. 

 

 

 

TÍTULO VIII 

 
 

 

 

ARTÍCULO 2129.- Concepto. Usufructo es el derecho real de usar, gozar y disponer jurídicamente 

de un bien ajeno, sin alterar su sustancia. Hay alteración de la sustancia, si es una cosa, cuando 

se modifica su materia, forma o destino, y si se trata de un derecho, cuando se lo menoscaba. 

 

ARTÍCULO 2130.- Objeto. El usufructo puede ejercerse sobre la totalidad, sobre una parte material 

o por una parte indivisa de los siguientes objetos: 

a. una cosa no fungible; 

b. un derecho, sólo en los casos en que la ley lo prevé; 

c. una cosa fungible cuando recae sobre un conjunto de animales; 

d. el todo o una parte indivisa de una herencia cuando el usufructo es de origen testamentario. 

 

ARTÍCULO 2134.- Modos de constitución. El usufructo puede constituirse: 

a. por la transmisión del uso y goce con reserva de la nuda propiedad; 

b. por la transmisión de la nuda propiedad con reserva del uso y goce; 

c. por transmisión de la nuda propiedad a una persona y el uso y goce a otra. 

 

ARTÍCULO 2135.- Presunción de onerosidad. En caso de duda, la constitución del usufructo se 

presume onerosa. 

 

ARTÍCULO 2136.- Modalidades. El usufructo puede ser establecido pura y simplemente, sujeto a 

condición o plazo resolutorios, o con cargo. No puede sujetarse a condición o plazo suspensivos y 

si así se constituye, el usufructo mismo se tiene por no establecido. Cuando el testamento 

subordina el usufructo a una condición o a plazo suspensivos, la constitución sólo es válida si se 

cumplen antes del fallecimiento del testador. 

 

ARTÍCULO 2145.- Destino. El uso y goce por el usufructuario debe ajustarse al destino de los 

bienes del usufructo, el que se determina por la convención, por la naturaleza de la cosa o por el 

uso al cual estaba afectada de hecho. 

 

ARTÍCULO 2146.- Mejoras necesarias. El usufructuario debe realizar a su costa las mejoras de 

mero mantenimiento, las necesarias y las demás que se originen por su culpa. No están a su cargo 

las mejoras originadas por vetustez o caso fortuito. El nudo propietario puede exigir al 

usufructuario que realice las mejoras a las que está obligado aun antes de la extinción del 

usufructo. 

 

ARTÍCULO 2152.- Medios especiales de extinción. Son medios especiales de extinción 

del usufructo: 

a. la muerte del usufructuario, aunque no se haya cumplido el plazo o condición pactados. Si no se 

pactó la duración del usufructo, se entiende que es vitalicio; 

b. la extinción de la persona jurídica usufructuaria. Si no se pactó la duración, se extingue a los 

cincuenta años desde la constitución del usufructo; 

USUFRUCTO 
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c. el no uso por persona alguna durante diez años, por cualquier razón. El desuso involuntario no 

impide la extinción, ni autoriza a extender la duración del usufructo; 

d. el uso abusivo y la alteración de la sustancia comprobada judicialmente. 

 

 

 

TÍTULO IX 

 
 

 

ARTÍCULO 2154.- Concepto. El uso es el derecho real que consiste en usar y gozar de una cosa 

ajena, su parte material o indivisa, en la extensión y con los límites establecidos en el título, sin 

alterar su sustancia. Si el título no establece la extensión del uso y goce, se entiende que se 

constituye un usufructo. El derecho real de uso sólo puede constituirse a favor de persona 

humana. 

 

ARTÍCULO 2155.- Normas supletorias. Se aplican al uso las normas del Título VIII de este Libro, a 

excepción de las disposiciones particulares establecidas en el presente. 

 

ARTÍCULO 2156.- Limitaciones. El usuario no puede constituir derechos reales sobre la cosa. 

 

ARTÍCULO 2157.- Ejecución por acreedores. Los frutos no pueden ser embargados por los 

acreedores cuando el uso de éstos se limita a las necesidades del usuario y su familia. 

 

 

TÍTULO X 
 

 

 

 

ARTÍCULO 2158.- Concepto. La habitación es el derecho real que consiste en morar en un 

inmueble ajeno construido, o en parte material de él, sin alterar su sustancia. El derecho real de 

habitación sólo puede constituirse a favor de persona humana. 

 

ARTÍCULO 2159.- Normas supletorias. Se aplican a la habitación las normas del Título IX de este 

Libro, a excepción de las disposiciones particulares establecidas en el presente. 

 

ARTÍCULO 2160.- Limitaciones. La habitación no es transmisible por acto entre vivos ni por causa 

de muerte, y el habitador no puede constituir derechos reales o personales sobre la cosa. No es 

ejecutable por los acreedores. 

 

ARTÍCULO 2161.- Impuestos, contribuciones y reparaciones. Cuando el habitador reside sólo en 

una parte de la casa que se le señala para vivienda, debe contribuir al pago de las cargas, 

contribuciones y reparaciones a prorrata de la parte de la casa que ocupa. 

 

TÍTULO XI 
 

 

 

ARTÍCULO 2162.- Definición. La servidumbre es el derecho real que se establece entre dos 

inmuebles y que concede al titular del inmueble dominante determinada utilidad sobre el 

inmueble sirviente ajeno. La utilidad puede ser de mero recreo. 

 

ARTÍCULO 2163.- Objeto. La servidumbre puede tener por objeto la totalidad o una parte material 

del inmueble ajeno. 

 

ARTÍCULO 2164.- Servidumbre positiva y negativa. La servidumbre es positiva si la carga real 

consiste en soportar su ejercicio; es negativa si la carga real se limita a la abstención 

determinada impuesta en el título. 

 

ARTÍCULO 2165.- Servidumbre real y personal. Servidumbre personal es la constituida en favor de 

persona determinada sin inherencia al inmueble dominante. Si se constituye a favor de una 
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persona humana se presume vitalicia, si del título no resulta una duración menor. Servidumbre 

real es la inherente al inmueble dominante. Se presume perpetua excepto pacto en contrario. La 

carga de la servidumbre real debe asegurar una ventaja real a la heredad dominante, y la situación 

de los predios debe permitir el ejercicio de ella sin ser indispensable que se toquen. La 

servidumbre real considerada activa y pasivamente es inherente al fundo dominante y al fundo 

sirviente, sigue con ellos a cualquier poder que pasen y no puede ser separada del fundo, ni formar 

el objeto de una convención, ni ser sometida a gravamen alguno. En caso de duda, la servidumbre 

se presume personal. 

 

ARTÍCULO 2166.- Servidumbre forzosa. Nadie puede imponer la constitución de una servidumbre, 

excepto que la ley prevea expresamente la necesidad jurídica de hacerlo, caso en el cual se 

denomina forzosa. Son servidumbres forzosas y reales la servidumbre de tránsito a favor de un 

inmueble sin comunicación suficiente con la vía pública, la de acueducto cuando resulta 

necesaria para la explotación económica establecida en el inmueble dominante, o para la 

población, y la de recibir agua extraída o degradada artificialmente de la que no resulta perjuicio 

grave para el fundo sirviente o, de existir, es canalizada subterráneamente o en cañerías. Si el 

titular del fundo sirviente no conviene la indemnización con el del fundo dominante, o con la 

autoridad local si está involucrada la población, se la debe fijar judicialmente. La acción para 

reclamar una servidumbre forzosa es imprescriptible. 

 

ARTÍCULO 2167.- Servidumbre personal a favor de varios titulares. La servidumbre personal puede 

establecerse a favor de varias personas. Si se extingue para una subsiste para las restantes, pero 

sin derecho de acrecer, excepto que el título prevea lo contrario. No puede establecerse la 

servidumbre personal a favor de varias personas que se suceden entre sí, a menos que el indicado 

en un orden precedente no quiera o no pueda aceptar la servidumbre. 

 

ARTÍCULO 2168.- Legitimación. Están legitimados para constituir una servidumbre los titulares de 

derechos reales que recaen sobre inmuebles y se ejercen por la posesión. Si existe comunidad 

debe ser constituida por el conjunto de los titulares. 

 

ARTÍCULO 2169.- Prohibición de servidumbre judicial. En ningún caso el juez puede constituir una 

servidumbre o imponer su constitución. 

 

ARTÍCULO 2170.- Presunción de onerosidad. En caso de duda, la constitución de la servidumbre se 

presume onerosa. 

 

ARTÍCULO 2171.- Modalidades. La servidumbre puede sujetarse a cualquier modalidad. 

 

ARTÍCULO 2172.- Transmisibilidad. Ninguna servidumbre puede transmitirse con independencia 

del inmueble dominante. La servidumbre personal es intransmisible por causa de muerte, sin 

perjuicio de lo dispuesto para la servidumbre a favor de varias personas con derecho de acrecer. 

 

ARTÍCULO 2173.- Derechos reales y personales. El titular de una servidumbre puede constituir 

sobre ella derechos personales con relación a la utilidad que le es conferida, sin eximirse de su 

responsabilidad frente al propietario. No puede constituir derechos reales. 

 

ARTÍCULO 2174.- Extensión de la servidumbre. La servidumbre comprende la facultad de ejercer 

todas las servidumbres accesorias indispensables para el ejercicio de la principal, pero no 

aquellas que sólo hacen más cómodo su ejercicio. 

 

ARTÍCULO 2175.- Ejercicio. El ejercicio de la servidumbre no puede agravarse si aumentan 

las necesidades del inmueble dominante, excepto que se trate de una servidumbre forzosa. 

 

ARTÍCULO 2176.- Mejoras necesarias. El titular dominante puede realizar en el inmueble sirviente 

las mejoras necesarias para el ejercicio y conservación de la servidumbre. Están a su cargo, a 

menos que el gasto se origine en hechos por los cuales debe responder el titular del inmueble 

sirviente o un tercero. 

 

ARTÍCULO 2177.- Trabajos contrarios al ejercicio de la servidumbre. El titular dominante puede 

obligar a quien hizo en el inmueble sirviente trabajos que menoscaban el ejercicio de la 

servidumbre a restablecer la cosa a su estado anterior, a su costa. Si el inmueble sirviente pasa a 

poder de otro, éste sólo debe tolerar la realización de las tareas, sin poder reclamar 

contraprestación alguna. 
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ARTÍCULO 2178.- Ejecución por acreedores. En ningún caso la transmisión o la ejecución de la 

servidumbre pueden hacerse con independencia del inmueble dominante. 

 

ARTÍCULO 2179.- Comunicación al sirviente. El titular dominante debe comunicar al titular 

sirviente las perturbaciones de hecho o de derecho sufridas en razón del ejercicio de la 

servidumbre. Si no lo hace, responde de todos los daños sufridos por el titular sirviente. 

 

ARTÍCULO 2180.- Disposición jurídica y material. El titular sirviente conserva la disposición 

jurídica y material que corresponde a su derecho. No pierde el derecho de hacer servir el predio a 

los mismos usos que forman el objeto de la servidumbre. Así, aquel cuyo fundo está gravado con 

una servidumbre de paso conserva la facultad de pasar él mismo por el lugar. No debe turbar el 

ejercicio de la servidumbre, ni siquiera por la constitución de otra. Si lo hace, el titular dominante 

puede exigir el cese de la turbación; si la servidumbre es onerosa puede optar por una disminución 

del precio proporcional a la gravedad de la turbación. 

 

ARTÍCULO 2181.- Alcances de la constitución y del ejercicio. El titular sirviente puede exigir que la 

constitución y el ejercicio de la servidumbre se realicen con el menor menoscabo para el inmueble 

gravado, pero no puede privar al dominante de la utilidad a la que tiene derecho. Si en el título de 

la servidumbre no están previstas las circunstancias de lugar y tiempo de ejercicio, las debe 

determinar el titular sirviente. 

 

ARTÍCULO 2182.- Medios especiales de extinción. Son medios especiales de extinción de las 

servidumbres: 

a. la desaparición de toda utilidad para el inmueble dominante; 

b. el no uso por persona alguna durante diez años, por cualquier razón; 

c. en las servidumbres personales, si el titular es persona humana, su muerte, aunque no estén 

cumplidos el plazo o condición pactados; si el titular es una persona jurídica, su extinción, y si no 

se pactó una duración menor, se acaba a los cincuenta años desde la constitución. 

 

ARTÍCULO 2183.- Efectos de la extinción. Extinguida la servidumbre, se extinguen todos los 

derechos constituidos por el titular dominante. 

 

TÍTULO XII 
Derechos reales de garantía 

 
ARTÍCULO 2184.- Disposiciones comunes y especiales. Los derechos reales constituidos en 

garantía de créditos se rigen por las disposiciones comunes de este Capítulo y por las normas 

especiales que corresponden a su tipo. 

 

ARTÍCULO 2185.- Convencionalidad. Los derechos reales de garantía sólo pueden ser constituidos 

por contrato, celebrado por los legitimados y con las formas que la ley indica para cada tipo. 

 

ARTÍCULO 2186.- Accesoriedad. Los derechos reales de garantía son accesorios del crédito que 

aseguran, son intransmisibles sin el crédito y se extinguen con el principal, excepto en los 

supuestos legalmente previstos. La extinción de la garantía por cualquier causa, incluida la 

renuncia, no afecta la existencia del crédito. 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2205.- Concepto. La hipoteca es el derecho real de garantía que recae sobre uno o más 

inmuebles individualizados que continúan en poder del constituyente y que otorga al acreedor, 

ante el incumplimiento del deudor, las facultades de persecución y preferencia para cobrar sobre 

su producido el crédito garantizado. 

 

ARTÍCULO 2206.- Legitimación. Pueden constituir hipoteca los titulares de los derechos reales de 

dominio, condominio, propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios y superficie. 

 

ARTÍCULO 2210.- Duración de la inscripción. Los efectos del registro de la hipoteca se conservan 

por el término de veinte años, si antes no se renueva. 
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ARTÍCULO 2212.- Concepto. La anticresis es el derecho real de garantía que recae sobre cosas 

registrables individualizadas, cuya posesión se entrega al acreedor o a un tercero designado por 

las partes, a quien se autoriza a percibir los frutos para imputarlos a una deuda. 

 

ARTÍCULO 2213.- Legitimación. Pueden constituir anticresis los titulares de los derechos reales de 

dominio, condominio, propiedad horizontal, superficie y usufructo. 

 

ARTÍCULO 2214.- Plazo máximo. El tiempo de la anticresis no puede exceder de diez años para 

cosas inmuebles y de cinco años para cosas muebles registrables. Si el constituyente es el titular 

de un derecho real de duración menor, la anticresis se acaba con su titularidad. 

 

ARTÍCULO 2215.- Derechos del acreedor. El acreedor adquiere el derecho de usar la cosa dada en 

anticresis y percibir sus frutos, los cuales se imputan primero a gastos e intereses y luego al 

capital, de lo que se debe dar cuenta al deudor. 

 

ARTÍCULO 2216.- Deberes del acreedor. El acreedor anticresista debe conservar la cosa. Puede 

percibir los frutos y explotarla él mismo, o darla en arrendamiento; puede habitar el inmueble o 

utilizar la cosa mueble imputando como fruto el alquiler que otro pagaría. Excepto pacto en 

contrario, no puede modificar el destino ni realizar ningún cambio del que resulta que el deudor, 

después de pagada la deuda, no puede explotar la cosa de la manera que antes lo hacía. El 

acreedor debe administrar conforme a lo previsto por las reglas del mandato y responde de los 

daños que ocasiona al deudor. El incumplimiento de estos deberes extingue la garantía y obliga al 

acreedor a restituir la cosa al titular actual legitimado. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2219.- Concepto. La prenda es el derecho real de garantía sobre cosas muebles no 

registrables o créditos instrumentados. Se constituye por el dueño o la totalidad de los 

copropietarios, por contrato formalizado en instrumento público o privado y tradición al acreedor 

prendario o a un tercero designado por las partes. Esta prenda se rige por las disposiciones 

contenidas en el presente Capítulo. 

 

ARTÍCULO 2220.- Prenda con registro. Asimismo, puede constituirse prenda con registro para 

asegurar el pago de una suma de dinero, o el cumplimiento de cualquier clase de obligaciones a 

las que los contrayentes le atribuyen, a los efectos de la garantía prendaria, un valor consistente 

en una suma de dinero, sobre bienes que deben quedar en poder del deudor o del tercero que los 

haya prendado en seguridad de una deuda ajena. Esta prenda se rige por la legislación especial. 

 

ARTÍCULO 2221.- Posesión. Los derechos provenientes de la prenda sólo subsisten mientras el 

bien afectado se encuentra en poder del acreedor o del tercero designado. Se reputa que el 

acreedor o el tercero continúan en posesión de la prenda cuando media pérdida o sustracción de 

ella o hubiera sido entregada a otro con obligación de devolverla. Si el acreedor pierde la posesión 

de la cosa, puede recuperarla de quien la tiene en su poder, sin exceptuar al propio constituyente 

de la prenda. 
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